
 

MORA JUDICIAL, SIMPLIFICACIÓN Y ORALIDAD EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 

 
 
Considerando que el Estado de Derecho exige la definición de mecanismos 

eficaces de acceso a la justicia de manera tal que cualquier persona que sienta 

lesionado un bien o derecho jurídicamente tutelado, pueda acudir al Estado para 

evitar el daño, obtener una reparación y sancionar a los responsables sin que se 

produzca demora,  

 

Considerando que la justicia ha de ser diligente y rápida tanto en la t resolución 

de litigios como en la ejecución de lo sentenciado, 

 

Considerando que un atributo esencial de la justicia es la eficacia y que la justicia 

aplazada no es justicia,  
 
Aprobamos las siguientes: 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
PRIMERA 
 
Ratificamos que la credibilidad y confianza de los pueblos hacia sus respectivos 

sistemas judiciales es consustancial a la idea de una justicia pronta y efectiva 

como garantía primordial del derecho al acceso a la justicia. 

 

 

 

 

 



 

SEGUNDA 

 

La mora judicial, entendida como el incumplimiento de plazos o como el retraso 

respecto de la duración razonable de todo proceso hasta su conclusión, constituye 

objetivo fundamental de erradicación para lograr una justicia pronta y efectiva. 

 

 

TERCERA 

 

Todas las personas del ámbito judicial iberoamericano tienen derecho a que los 

procesos se sustancien dentro de un plazo razonable. Los Poderes y Organismos 

Judiciales asumimos el compromiso de promover la conversión de esta afirmación 

en norma expresa en los respectivos  Derechos internos. 

 

Para lograr el cumplimiento de las anteriores Declaraciones y eliminar las causas 

que provocan la Mora Judicial, manifestamos nuestra voluntad de llevar a cabo 

las siguientes: 

 

 

ACCIONES 

 

 

1. Fomentar programas y métodos que contribuyan a su 

erradicación.  

 

2. Incrementar los recursos humanos y materiales y mejorar la 

organización de los mismos. 

 



 

3. Simplificar los procedimientos fortaleciendo los principios de 

oralidad, concentración e inmediación y desistimulando el 

ejercicio de recursos que tiendan a la dilación procesal.  

 

4. Fomentar una justicia transparente, comprensible, previsible, 

atenta con la persona, y sobre todo, rápida y eficaz. 

 

5. Fortalecer la cooperación y comunicación entre los países 

iberoamericanos mediante la utilización de las redes 

informáticas regionales existentes y en avance de desarrollo, 

como Iberius y el centro de capacitación judicial virtual.  

 

6. Establecer una programación de reuniones o seminarios para el 

cumplimiento de los fines indicados. 

 


